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RESOLUCTOTV No. 015 DEL 12 DE ENERO DE 2022

"Por medio de la cual se pronoga un nombnmiento provisional en la planta de perconal de la
Unidad Adninistativa Especial de Organizaciones Solidañas'

El Director Nacional de la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones
Solidadas

En uso de las faultades legales y en especid lx oonfeñdas en la Ley 909 de 2M4, Decreto 4122 tle 2011,
Decreto 1083 de 2015, y,

CONSIDERANDO

Queel inc¡so 30. del Articufo 2.2.5.3.1. del Decreto 1083de2015, dispone que, "mientras se sufte el procr;so

de selección, el enpleo de canera vrcante de maten defrnitim podrá proveene transito¡iamente a tnvés de
las figuras del encargo o dd nombram¡ento provisional, en /os tém,hos señ aldos en ta Ley 909 de 2004 !
Que teniendo en cuenta que el Consejo de Estado, mediante Auto de fecha 5 de mayo de 2014, dispuso declarar
la suspensión provisional de los apartes acusados del Artículo 10. del Decreto 4968 de 2007 y la circular 005
de 2012 de la Comisión nacionaldel Serv¡cio Civil, cuyos efectos son de obligatorio cumplimiento, esa Comisión
ha informado mediante Circular No. 003 del I I de junio de 2014, que a partirdel '12 de juniode 2014, no otorgaÉ
autorizaciones para proveer transitoriamente los empleos de carera a través de encargo o nombramiento en
provisionalidad, mientras la suspensión ordenada por el Consejo de Estado continúe; lo que indica que
actualmente la póffoga de los nombramientos proüsionales que inicialmente fueron autorizados por la
Comisión Nacional del Seryicio Civil, actualmente no rcquieren de la autorización de la Comisión.

Que la citada C¡rcular No. 003 de 2014, indico que las enüdades destinatarias de la Ley 909 de 2004 y aquellas
que se encuentran provistas de normas aplicables a los sistemas específicos de canera, tienen el deber de dar
estricto cumplimiento a lo normado en los Artículos 24 y 25 de la de la normatividad citada y advirt¡ó además
que, si bien las entidades tienen la facuftad legal para proveer transitoriamente sus empleos de carrera que se
encuent¡an en vacancia definitiva o temporal, a través del encargo y excepcionalmente a través del
nombram¡ento en provisionalidad, deben en todo caso salvaguardar el derecho preferencial que otorga la
canera a sus titulares, con el fin de proveer esas vacantes.

Que en la planta de personal de la Unidad Administrativa Especialde Oqanizaciones Solidarias, se prcsentó una
vacancia def¡nitiva en el empleo de Secretario, Codigo 4178, Grado 08.

Que la Coordinación del Grupo de Gestión Humana de la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones
Solidarias, teal¡zó el estudio de veriñcación de requisitos para el otorgam¡ento del encargo, el cual fue publicado
en la página vab de la entidad, previo cumplimiento del procedimiento conespondiente.

Que realizado el estudio de verificación de requisitos paÍa el ototgam¡ento del encargo, no exisüó, ni existe
empleado titular con derechos de canea en la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Sol¡darias
que cumpla con todos y cada uno de los requis¡tos establecidos en la Ley 909 de 2004.

Que mediante Resolución número 017 del 14 de enero de 202'1, se nombó con caÉcter orovisional a YANETH
DEL CARMEN ORTEGA DORIA, identlficada con la cédula de ciudadanía número 30.664.749 expedida en
Lorica (Córdoba), en el cargo de Secretario, Codigo 4178, Grado 08 de la planta de personal de la Un¡dad
Administrativa Especial de oqanizaciones Solidarias, hasta por el término de seis (6) meses.
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"Por medio de la cual se gonoga un nombnmiento provisional en la planta de perconal de la

lJnidad Adninistativa Especial de Organizaciones Solidarias"

Que mediante Resolución número 144 del 13 de julio de 2021, se pronogó un nombramiento provisional a

YANETH DEL CARiIEN ORTEGA DORIA, identificada con la cédula de ciudadania número 30.664.749

expedida en Lorica (Córdoba), en el cargo de Secretario, Código 4178, Grado 08 de la planta de personal de la

Unidad Administrativa Especial de Qrganizac¡ones Sol¡darias, hasta por el térm¡no de seis (6) meses.

Que atendiendo concepto No. 20176000238261 expedido por la Dirección Jur¡dica del DepaÉamento

Adm¡nistrativo de la Función Pública,' los empteos púHins que fuercn nombrados en cargos de curera sin qtc
hubiera mediado un concurso de méúto, se encuentrm en condicion de provisionalidd, situación que deberá

mantenerce h*ta que se ef*tue et nunbraniento en período de prueba, en los términos del Aúiculo 2.2.5.3.3

del Decreto 1083 de 2015, es d*ir, huta cumdo los caryos hayan sido conyocados a concurso, en e, caso

de v*¿¡cia defnitiva, y en caso de vacancia tenporal hasta cuando se find¡ce la situar;ión adm¡nistativa que

le dio origen.'

Que el término de duración de los nombramientos povisionales actualmente se encuentra concebido pana la

vacancia definiüva hasta que se efectue el nombramiento en periodo de prueba y en los casos de vacancia

temporal hasta cuando finalice la situación administraüva que le dio origen a la misma, sin que la noma

establezca pónoga para los eventos señalados, tal como lo aflrma el citado concepto.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTTCULO PRIMERO. - Pronogar el nombram¡ento en provisionalidad a YANETH DEL CARIIEN ORTEGA

DORIA, idenüf¡cada con la édula de ciudadania número 30.664.749 expedida en Lorica (Córdoba), en el cargo

de Secretar¡o, Código 4178, Grado 08 de la planta de personal de la Unitlad Administrativa Especial de

Oqanizaciorcs Solidarias, en los términos del Articulo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015.

ARTICULO SEGUNDO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COIJlUi¡iQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los

c)
podr C¡men Lulia Uzaazo Moirc€ - Coordinádora Grupo d6 G6stón Humane

. S$*a 
Y. 

ao , ua,to" loros Pualb - Jsls ofic¡na A!€sora Jundi€

Carrera l0 No 1t22 PBX: 60+ 1 3275252 - Fax:6o1 3275248 Llnea gratuita:o18000122020

www.uaeos.sov.co - atencionalciudadano@uaeos.gov'co
Bogotá O.C' Colombia


